
Babahoyo, 26 de Febrero del 2.009.- 

Señor: 

NICHOLAS MITCHELL BEAVER X 

Ciudad.- 2 AMA os 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

accionistas de la Sociedad Anónima Civil Corporación Skipper S.A., celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a usted por unanimidad, Gerente General 

de la Compañía por un plazo de cinco años, en reemplazo del Señor Gustavo Wray 

Franco, quien a presentado su renuncia al cargo. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual y / o conjuntamente con el Presidente 
Ejecutivo de conformidad a lo dispuesto en los estatutos sociales y las leyes 
ecuatorianas. 

Para el caso de constituir gravámenes y enajenación de bienes inmuebles de la 
compañía usted requerirá la autorización de la Junta General de Accionistas. 

La Sociedad Anónima Civil Corporación Skipper S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Abogado Julio Cesar Guerrero Cárdenas, el 8 de Noviembre de 1994. Aumento su 
capital, cambio su denominación por Sociedad Anónima Civil Corporación Skipper 
S.A. y cambio su domicilio, al Cantón Babahoyo, reformando sus estatutos, mediante 

escritura pública autorizada por el notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. 
Julio Cesar Guerrero Cárdenas, el 31 de Octubre del 1997, e inscrita en el Registro 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON BABAHOYO 

Certifica: Que con fecha cinco de Marzo del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL CORPORACION SKIPPER $. As, a favor de 
NICHOLAS MITCHELL, de fojas 334 a 336, Registre antil número 
28.    
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B. NELSON MAX MARQUEZ RAMIREZ 
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